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SSUUBBVVEENNCCIIOONNEESS  ––  EEFFIICCIIEENNCCIIAA  EENNEERRGGÉÉTTIICCAA  ––  CCAASSTTIILLLLAA  LLAA  MMAANNCCHHAA  
 

AAUUDDIITTOORRIIAASS  EENNEERRGGÉÉTTIICCAASS  
 
Orden Reguladora: RESOLUCIÓN DE 19 DE AGOSTO DE 2009;     Publicación: DOCM  28/08/09 
 
Organismo: CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE 
 
Título: RESOLUCIÓN DE 19/08/2009, de la Consejería de Industria, Energía y Medio 
Ambiente, por la que se convocan ayudas para la mejora de la eficiencia y ahorro 
energético en el sector de servicios públicos, industrial y de cogeneración, así como en el 
sector de la edificación. 
 

BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS  
 
   Diputaciones Provinciales, Ayuntamiento, Entidades locales, así como empresas 
privadas, personas físicas, comunidades de propietarios y entidades sin ánimo de 
lucro. 

 
 Deberán desarrollar la actividad, situarse y tener el domicilio fiscal en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Castilla – La Mancha. 

 
 
 

AACCTTUUAACCIIOONNEESS    SSUUBBVVEENNCCIIOONNAABBLLEESS  
 
1.- Incremento de la eficiencia energética en el sector de servicios públicos: 
       - Realización de estudios y análisis de viabilidad o auditorias energéticas a las  

instalaciones de alumbrado público existente. 
 
2.- Incremento de la eficiencia energética en el sector de la edificación: 
      -   Auditorias energéticas en el sector de la edificación pública. 
 

 

CCUUAANNTTÍÍAA  DDEE  AAYYUUDDAA  EECCOONNÓÓMMIICCAA::    
  
           1.- Incremento de la eficiencia energética en el sector de servicios públicos: 
                     - Hasta el 50% con un máximo de 25.000 € por beneficiario y proyecto. 
 
           2.- Incremento de la eficiencia energética en el sector de la edificación: 
                    - Hasta un75% con un máximo de 9.000 € por proyecto. 

 
 

PPLLAAZZOO  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  SSOOLLIICCIITTUUDDEESS::    
  

3300    DDEE  NNOOVVIIEEMMBBRREE  DDEE  22000099 
 
 

PPaarraa  mmááss  iinnffoorrmmaacciióónn  yy  eessttuuddiioo  ppaarraa  ssuu  eemmpprreessaa::  
 

subvenciones@shebelconsultoria.com 
consultoria@shebelconsultoria.com 

 
Tfnos: 91.724.70.72 / 686.623.314                                           Fax: 91.515.09.75 


